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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de Ia Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, t5 BtS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-202?-3347 -SP A-?455 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto varios ejemplares caninos ubicados

calle Atfonso Cano, número l2T, colonia Alfonso Xllft*eat{ ía Aty446Q[rBgfii-..
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Estobo regoñondo o un cochorro cuondo dec¡d¡ó comenzor o golpeorto e ¡ncluso ohorcorlo (...)

moltroton o sus perros con lo excuso de ser un regoño (...) descOnozco lo grovedod de los heridos, estobo

songrondo mucio (...) [Ubicación de los hechos: calle Alfonso Cano, número 127, cotonia Alfonso XIll,.

Alcaldía Átvaro Obregónl (...).

Af ENCIÓN E INVESTIGACIÓN

pala la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de Méxicol así como

g5 y s9 de s-u Regtamento, m¡smas que constan en et exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la

presente denuncia.

ANALISIS DE I.A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México' es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar

mecan¡smos,inStanciasyprocedimientosadm¡nistrat¡vosparaelcumplim¡entodetalesfines'
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrlm¡ento, poner en peligro la vida
del'animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra ta intemperie,
cuidados médicos requeridos y alo.lamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo estaütecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡l¡genc¡a durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de dos ejemptares caninos los cuates se describen a continuación:
1. Macho de aproximadamente 9 meses de edad, talla mediana, de raza Schnauzer el cual

responde al nombre de,,Dobby',, tiene un pelaje color sal y pimienta.
2' Hembra de aproximadámente 2 años de edad, tafla grande, de raza pointer, er cuar

responde al nombre de ,,pecas,,.
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¡ condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de las costilras at ser vistas desde arriba, así como un pr¡egue abdominal evidente.

' Lugar de alojamiento. Ambos ejemplares caninos se encontraban deambulando libremente al interiordel inmueble y la persona a cargo de su cuidado señaló que los caninos tienen libre acceso a todos los' espacios del predio.

' Agua y Al¡mento' se advirt¡eron rec¡pientes de metal que contenían agua a libre disposición. La persona
encargada de sus cuidados indicó que les proporciona alimento cons]stente en.ráqr"i., dos veces al
día.

' comportam¡ento. Mantienen una postura relaiada y contacto v¡sual sin manifestar agres¡ón, asimismopermiten el contacto físico.y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; Jn este sentido no. se detectó que presenten signos de estrés o aistamiento.
' condición de salud No presentan lesiones, no obstante se le exhortó al responsable a brindarlesatención médica, mediante er esquema de vacunación de acuerdo a su edad, prr" t."forr"¡. a,,iat"a,inmunológico a fin de ev¡tarenfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, q ue fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,se le hizo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas queeétimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme at artículo óo det negtamento de taLey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méxicl; sin embargodurante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudierandeterminar incumplimiento a ra normatividad en mater¡a de bienestar animar.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de conform idadcon el artícuto 2z fracción vr de ra Lev orgánica de eqfapr€turad,*r,ra,rgnirtmJúililJü;;i.l no constatarirregularidades en mater¡a de bienestar animal. i 7. ';r,,rlL riT'r, , DÉ'L
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Asi lo ProveYó Y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subp rocuradora Amb¡ental, de Proteccion y

B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México'

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de ta LeY Orgánic a de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de Ia Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

l76fE

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición

corporal y muscutar, atojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y cond¡ción de salud.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se te hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que estimara

pert¡nentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigac¡ón,

' no tu"ron proporcionaáos elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumpl¡miento a la

normatividad en materia de bienestar animal, por [o que esta Ent¡dad se encuentra imposibititada

legalmente para continuar con la investigac¡ón'

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

a[ estudio de los documentos que integran e[ exped¡ente en et que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independieniemente ie los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resotverse Y se:

-RESUELVE-.--

PRIMERo..Téngaseporconcluidoetexpedienteenetqueseactúa,deconformidadcone[artícu[o2Tfracción
Vt, de la Ley Orgánica ¿e ta procullJurümb¡ental y dei Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México'-----

sEGuNDo.-Remítaseelexpedienteene(queseactúaataSubprocuraduríadeAsuntosJurídicosdeesta
Procuraduría, para su arch¡vo y lesguardo'-------.-

TEicERo.- Notifíquese [a presente Resotución a ta persona denunciante ---..-----
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